
  

CONSTANCIA: Cartago V., 19 de octubre de 2020 A despacho de la señora 

juez con el escrito allegado por correo electrónico en donde la parte actora 

suministra nueva dirección para la notificación al demandado.  Sírvase 
proveer. 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Cartago (Valle), diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Referencia:  Ejecutivo Singular 

Radicación:  2019-00686-00 
Demandante: Banco Davivienda 

Demandados: Edison Gutiérrez Mejía 
Claudia Lorena León Castaño 

Auto:   2286 

 
 

Como quiera que la parte actora ha aportado como dirección de 

notificaciones de la demandada CLAUDIA LORENA LEÓN CASTAÑO la calle 

3 No. 4-02 A 4-16 de Cartago, se le autoriza para que proceda a notificarla 

a dicha dirección, siguiendo para el efecto las previsiones del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 
 

MAGDA     DEL PILAR HURTADO    GOMEZ  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
CARTAGO-VALLE DEL CAUCA 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
SECRETARÍA 

 
Cartago (V), 20 DE OCTUBRE DE 2020. Se notifica por 
anotación en ESTADO de la misma fecha. 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 
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